
GOBIERNO GENERAL





ORDEN

El R. D. de 25 de junio de 1928 'a\probó el Decreto de MancOlnullln.ad de D'puta...
ciolll--"S provinciales de r'¿gimen común para atender al servkio de emisi6n de un
enrprésti'to especial de&tinado a la constTllCci6n de caminos vecinales ~ tenor de la
autoTiz3.-c:6n concedida por R. D. Ley del 11 de abr'.l del mismo año.

SI3 constituyó la Mancomunidad y desenvo1vi6 sus funciones hlsta que las es­
peciales cil'cul1sancias ¡porque atraviesa nuestra Patria pair,alizaro.1 su mal'oha, y
habida cuenta de que el Organismo citado, en virtud de su aduació'1 anterior tenía·
una ser'e de rebelones econ6micas qUe cumplir, toda vez que la función para que fué
creado no había sido extingl:ida y que no era posible liquida[' ni zanjar por estE',!'

vinculada., a intereses del Estado y de otros organismos, como se eonfirma con la
!P=tieióF formuluéla por las CorporaciOllles provinciales interesando la ctes'gnadón de
la Co{;:usión Gestora de la Mancomunidad, ha creido iConveniente este Gobierno Ge-,
neral que con las Diputa,~iol1es a qui.enElS arrecta existentes en erritüno liberado, se
reorg'anice ~¡jcha Mancomunidad Iy proeeda a funcional con an'eglo a ias atrlbucio­
:l1I&S otorgadas por las disposic~omes que la crearon ya que no estáü derog'a<ctas, nor­
malizando así las relaciOnES existentes y log:rando el fin que el Gobierno intentó con
la creación de la Mancomunidad.

En su vi:rtud, vengo Gl1 dispoillier 10 siguiente:
Articulo l,O Las D1putaciones provinc:ales incluídas en el artículo 2.° del

R. D. de 25 de junio de 1928 que se encuentren en provincias libel'adas por el Glo­
rioso Ejército Español, ¡procederán a renovar las relaciones de Mancomunidad esta­
bLecidas por R. D. Y como consecuencia del R. D. Ley de 11 de abril del mismo año.

A-:,tícul0 2.° A los e1'cctos 'de funcionamiento ploeederán las D.putaciol1es men­
ciol1adhS y Cii1 virtud de lo dispuesto en el apali2.<'l0 5.° del proy¡edo de Mapcomu­
mdad aprobado ;Jara las mismas en 25 de junio de 1928 a designar un yepreseutante y
un supliel1te, qu.e serán los que consti<tuyan el Ple,no de la Mancomunidad con las
cfacultades y atribuciones que le¡; otorgan las disposiciones citadas.

Articulo 3.° La primera reunión de la asamblE,a se celébrará en VaUadclid el
'día 1.0 de octubre, y en la mi.sma, además de la elección de Pres;dente, Vicepresiden-,
te y Vocales del Gomité Ej€,cutivo se designa,l'á la capita.J en que haya de radicar el
domicEj.o legal de la Mancomunidad.
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, ~':}culo 4.° La Manccmunidad se regirá por las diS"posiciones que la crearon a
lesenac1as y por las complementa,riasd3 las mismas y únicalnente ell lOS y

- d t -, ' '" casos €'1
que pal~ a op ai aCl1eI'dos ft;era indisplesabLe un (illOrUm especial que no reuna las
DIputacIOnes que hoy la forman será preciso ql1 J' -d '
tado por ma 'ori ' ' " e e aeU181 o a que afecta sea adoiP-

~ a y se de cuenta del mIsmo al GO]Jier'nCl para su reso'uclón
Valladolid l'l de <eptiel 1 - d 19 1 ,, ."" n)le e '37.-El Gobernador General, Luis Va1dés.

ORDEN-

El inte¡rés público exio'e que o d _ "
c o , - '"" n ,se emore la f:,ct.uacIOn del Banc,) de Crédito Lo-
,a\ode E"pana, ,en ,su funcIOll eredlticia con las Corporaciones municipales y provitn­

c a oS y SIl1 perJUICIO de normalizar en su plenitud el cunl:n'l' . t d t d
. '1.." mlen o 'e o as sus obli-

gacIOnes cuando las circunstnncias lo permitan urg de mome t ' . d
yectoria e-n 1dI' 'e n o, sli5Ulen o la tra..
2 'd I =t

S
nl~ ad:a en as O~dE~les de este Gobierno General de 7 d', julio úlbmo y

e tiC ua" lsponer lo sIgUIente: ".

1.0 Las Corporaciones p11wta'taJ:ias del Banco de Cr'édit iL.' 1 d E _
no lha,y.a!n regularizado su situació € " • .' ,o Ü'ca e spana que
cha Il1Etitución 'n r' , , - n <conomlCa 1lI fa,clhtado los antecedentes a di-'

e elaClOn cÜ'n lo dispuesto I€n h Ord d 7 . I
2 de acltual mes llle"'l'ante la t' "en e. ele JU io y circular die

,'..1 en l'E'ga de l~s ca ti 1 d
gamiento de los Contrato" de 1 'td. llv,C a feS correspondientes, o el otor-
tuarlo dentn' del plazo d" d" ,ad~ aza

L
m:l€n o de rJugo que procedan, deberán e,j'ec~

, "3 .ez las. as cantida des d ,-,
en o'urantia a.) nitado B ' . procc, enves de !'ecurso.s afectos

" C'. ,anco que se (hayan retenidr¡ o 't .
gacionEs contraidas debe"a'n cel' . d le engan en VIrtud de las olbli-, .' .' ,'~ mgresa as a d" ' ..

2 o LEn 1 a ' I"POSlcIOn de la Entidad Acreedora
' .005 e- sos en que por c¡rcuns,tancias e' .' J' , . .

tal' fórmulas transitürias de pag t l sp.ec,a es eXIsta neceSlaad de adop-
, o en re as Corporac'ones B

a éste la sopo,rtunas solicituQes sin u." 'l 1 Y el anco, se dirigirán
anteced211te,s de la respont¡va ''''' _ ,~vdPOI ,e ~o obste a la remisión de los datos o

, L'V, 0"'01 aeIOn e credlt 1
iLos ¡funcionarios municipales y" • ' 'loen a forma que se tilene o¡rdenado.

Plovmcla ,es i¡:.I'Estarán 1 d b'dasesoramient.o a las Cmporaeiol1e ' ' a e 1 a cooperación o
s en qUe SIrvan sobre los ext

en e'vitadónde las responsabill'd d remos que se regulan,a ,e.s que procedan.
3,° .. Tod~s, ,las GorporMiones munieiJpales ry pr01'inciale ' , 1

sente ClSPOslCJOn comuniparán 1 '" b . s a qUIeL€S afecta .a pre-
~ H os ,-",o ernadores c'vile "'_ .

pertenezean las medidas ado"t d - , s U't: las provmcias a que
, ' l1J a as en eUmplimiel1to d t .

dwha autoridad una copia del t d -v e es, a Orden, renlltiendo a
ficadón de las cantidades' l"e'.en~c a ; arqueo del pasado mes de agnsto con especi­
cial ° cuentas' especiales. L ,as a avor del Banco en la Caja Mun'cipal, Provin-

4.° ,para ,fadlitar la misión encomend d
de 7 de julio pasado el Banco de C.'d 'ta ~ a los Goiherna'Clores Civi'les en la Ord€n
diez días índi<cado al~teriOrme!l'te _ ret.I',o oca1 die Espan.-a a~ ¡finalizar el plazo de

. ' . le'lm ITa a dichas autor'u d . 1 "
P{)~'a-clones qUe no hubieran r .. 1 ,laes 1 e a'ClOn de las 001'-

.' . egu anzadü su situación 1 '
u otorgado las cO<lce,siones de apla 't ' en os terminos eXlpresa'Clos

, ' , z·amlen o ele paO':J
Va,lladOlld, 24 de septien:.bre d 1937 El ".

e .- Gobernador General, Luis T'aldés.

ORDEN

Persistiendo las causas que acOnseja-I'O'll ..,. . '
Junt·as prof\Tlnciales y de las Fu d . . la PIÓdoga Qe los presupues,tos de las

n amones benéf"cas depc d' tde este Gobierno General ... con 1 f' d .~. . n lell les de la jurisdicción
, ~ e In le que se lleo'ue 1 t tI'servicio, atribuyendo al mjomc t' " a,a o a normalización del

legal ne'cesaria p~ra su ap~;ca~' ,lempo a los presupuestos Ya aprobados la vigencia
servido disponer: ",;IOn y des.mvolv.miento, es,te Centra Directivo se ha

1.
0

Se entenderán prOrrogados por
un nuevo trimestre, que expirará el 31 de
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diciembre del corriente afio, los actuales presupuestos de la.s Juntas y de las Fun­
daciones benéficas.

2,° Los pl'eSUpUiestos, tanto de Juntas como de Instituciones, que hayan mere­
ciclo la reglamenta,ria ,1probación de este centro, S8 consJderarán en vigor desde
1.0 de el1>BrO a,l 31 de diciembre de 1938, Igual ';igencia adquirirán lus que, (¡urante
el plazo que determina el articulo 3.0 de esta Orden, sean presentados Y aprobados.

3," iLas Juntas y Entic,ades benéficas que aun no hayan enviado sus presu­
puestos y los que estén pendH~ntes de subsanar los defectos !r.eparados, ).Os formularán
y remitir3.n a este Gobierno General por conducto de las Juntas provineiales y con
los informes Íl1Bxcusables de éstas, en el improrrage.ble plazo de 45 días, a contar
del 1.0 d'ol próximo mes de octubre, adrvirtiendo que, por ser este último plazO' con-,
ce,di):le, Se cx'.girán las máximas responsabilidades a quienes no cumplan con lo or­
denado, y previniendo expresa,mente a, las Juntas ¡prr'ovinciales de Beneficencia para
qUe extremen extraordinaria!lllJente sus p1"evisiones, a fin die que, en el plazo ante­
dicho, no quede ninguna Junta ni Entidad <benéfica sin cumplir est,~ importante ser­
.viclo,

Valladolid, 21 de sepHembre de 1.937.-!E[ Gobemador General, Luis Valdés,

ORDEN

Atent.o 'éste Gobierno G€l1el'1al a los diversos }Tob1emas que la hora aotua.l re­
clama y paril. qUe la Espafia Nacional se desenvuelva dentro de los principios de jus­
ticia ';ocial que infoíl'man al nuevo Estwdo, ha ve'.1'do dictando y poniendo en V'igo't'
las dispos'ciones adecuadas y precisas para llenar la.s necesidades sentidas, estable­
ciendo COmedOl'8S en la zona liberada, la recogida de niños, la, colocaeión f¡¡.miliar,
el desel'lvoli\limiento del ¡mxilic pro-combatientes, :' fmalmente la aSIstencia eiudacta­
na a 1as ca,p:taes y pueblos que se van liberarnda por nuestro Glori0EiO Ejército, co-,
ma recient,emente acaba de !hacerse en Vizcaya.

Un nuevo problema impone una nueva solución y ¡¡,tención decidida motiva<to po~'

la presentación de múltiples p€rsona.s que proC'ed811tes de la zona no liberada vienen
a acogerse a la nuestra y a quienes, no COQT€spond'iéndoles ser movilizados Ele en­
cuentran en los primeros momentos o dias de su llegada abandona:los y sepall'ados
de sus familias y huérfanos de toda ayuda,

A llenar esta neces~dad, que por S. E, el Generalísimo en dísposidón ex;t-resa se
ha encomendado a este Gobierno General, tiende la presente anden, ~l'eando el sér-l
vicio de "Auxilio die R€d'ugj.ados" bajo las sigUJiemes condiciones:

La A partir die la pub] cación de esta Orden Ln el "Boletin OfICia} del Estado",
y dentro del término de d',ez días, se proc.ederá a establecer albecrgun.s para evacua­
dos en las poblaciones y locales qUe se consideran más a.de,cuáidos para ello y que
por sus propi,etanos o al1'tori(!<ldes de quienes dependan se pongan gratu:1tamente
a dispo,sic'ón de este Gobi-erno Gene~'a1.

2," Los Albergues para evacuadas serán de dos clases: unos de carácter exclu­
s~vamente benéfico y otros de pensión eco'y1ómica,' la instalación die ambas clasf's s.erá
de cuenta de este Gobi2n10 General, y para 1181 sost.enimiento de los mismos, sufra­
gará el mismo Centro un gaEto de dos pesetas pm' plaZa y día para el totaJ 8ostetlil~

miento de los primeros i' de 0,30 p'esetas ¡por plaza y día para colaborail.' a los gas-I
tos de carácter geneml de los segundos,

Lo" refugiados en los Alber;gues benéficos disfrul&l'án del servicio gcratuito ele los
mismas, y los ar.:ogidos R leG de pensió'rI económica ubona~'án la cuota que en cada
caso s~ señale y que nUllCa podrá ser superior a tr,es ,pesetas po1' día y persona,

3." La 'liermanencia Ue loo acogidoo en los Alb€rg,ues de una y otra clase, no
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, ~':}culo 4.° La Manccmunidad se regirá por las diS"posiciones que la crearon a
lesenac1as y por las complementa,riasd3 las mismas y únicalnente ell lOS y

- d t -, ' '" casos €'1
que pal~ a op ai aCl1eI'dos ft;era indisplesabLe un (illOrUm especial que no reuna las
DIputacIOnes que hoy la forman será preciso ql1 J' -d '
tado por ma 'ori ' ' " e e aeU181 o a que afecta sea adoiP-

~ a y se de cuenta del mIsmo al GO]Jier'nCl para su reso'uclón
Valladolid l'l de <eptiel 1 - d 19 1 ,, ."" n)le e '37.-El Gobernador General, Luis Va1dés.

ORDEN-

El inte¡rés público exio'e que o d _ "
c o , - '"" n ,se emore la f:,ct.uacIOn del Banc,) de Crédito Lo-
,a\ode E"pana, ,en ,su funcIOll eredlticia con las Corporaciones municipales y provitn­

c a oS y SIl1 perJUICIO de normalizar en su plenitud el cunl:n'l' . t d t d
. '1.." mlen o 'e o as sus obli-

gacIOnes cuando las circunstnncias lo permitan urg de mome t ' . d
yectoria e-n 1dI' 'e n o, sli5Ulen o la tra..
2 'd I =t

S
nl~ ad:a en as O~dE~les de este Gobierno General de 7 d', julio úlbmo y

e tiC ua" lsponer lo sIgUIente: ".

1.0 Las Corporaciones p11wta'taJ:ias del Banco de Cr'édit iL.' 1 d E _
no lha,y.a!n regularizado su situació € " • .' ,o Ü'ca e spana que
cha Il1Etitución 'n r' , , - n <conomlCa 1lI fa,clhtado los antecedentes a di-'

e elaClOn cÜ'n lo dispuesto I€n h Ord d 7 . I
2 de acltual mes llle"'l'ante la t' "en e. ele JU io y circular die

,'..1 en l'E'ga de l~s ca ti 1 d
gamiento de los Contrato" de 1 'td. llv,C a feS correspondientes, o el otor-
tuarlo dentn' del plazo d" d" ,ad~ aza

L
m:l€n o de rJugo que procedan, deberán e,j'ec~

, "3 .ez las. as cantida des d ,-,
en o'urantia a.) nitado B ' . procc, enves de !'ecurso.s afectos

" C'. ,anco que se (hayan retenidr¡ o 't .
gacionEs contraidas debe"a'n cel' . d le engan en VIrtud de las olbli-, .' .' ,'~ mgresa as a d" ' ..

2 o LEn 1 a ' I"POSlcIOn de la Entidad Acreedora
' .005 e- sos en que por c¡rcuns,tancias e' .' J' , . .

tal' fórmulas transitürias de pag t l sp.ec,a es eXIsta neceSlaad de adop-
, o en re as Corporac'ones B

a éste la sopo,rtunas solicituQes sin u." 'l 1 Y el anco, se dirigirán
anteced211te,s de la respont¡va ''''' _ ,~vdPOI ,e ~o obste a la remisión de los datos o

, L'V, 0"'01 aeIOn e credlt 1
iLos ¡funcionarios municipales y" • ' 'loen a forma que se tilene o¡rdenado.

Plovmcla ,es i¡:.I'Estarán 1 d b'dasesoramient.o a las Cmporaeiol1e ' ' a e 1 a cooperación o
s en qUe SIrvan sobre los ext

en e'vitadónde las responsabill'd d remos que se regulan,a ,e.s que procedan.
3,° .. Tod~s, ,las GorporMiones munieiJpales ry pr01'inciale ' , 1

sente ClSPOslCJOn comuniparán 1 '" b . s a qUIeL€S afecta .a pre-
~ H os ,-",o ernadores c'vile "'_ .

pertenezean las medidas ado"t d - , s U't: las provmcias a que
, ' l1J a as en eUmplimiel1to d t .

dwha autoridad una copia del t d -v e es, a Orden, renlltiendo a
ficadón de las cantidades' l"e'.en~c a ; arqueo del pasado mes de agnsto con especi­
cial ° cuentas' especiales. L ,as a avor del Banco en la Caja Mun'cipal, Provin-

4.° ,para ,fadlitar la misión encomend d
de 7 de julio pasado el Banco de C.'d 'ta ~ a los Goiherna'Clores Civi'les en la Ord€n
diez días índi<cado al~teriOrme!l'te _ ret.I',o oca1 die Espan.-a a~ ¡finalizar el plazo de

. ' . le'lm ITa a dichas autor'u d . 1 "
P{)~'a-clones qUe no hubieran r .. 1 ,laes 1 e a'ClOn de las 001'-

.' . egu anzadü su situación 1 '
u otorgado las cO<lce,siones de apla 't ' en os terminos eXlpresa'Clos

, ' , z·amlen o ele paO':J
Va,lladOlld, 24 de septien:.bre d 1937 El ".

e .- Gobernador General, Luis T'aldés.

ORDEN

Persistiendo las causas que acOnseja-I'O'll ..,. . '
Junt·as prof\Tlnciales y de las Fu d . . la PIÓdoga Qe los presupues,tos de las

n amones benéf"cas depc d' tde este Gobierno General ... con 1 f' d .~. . n lell les de la jurisdicción
, ~ e In le que se lleo'ue 1 t tI'servicio, atribuyendo al mjomc t' " a,a o a normalización del

legal ne'cesaria p~ra su ap~;ca~' ,lempo a los presupuestos Ya aprobados la vigencia
servido disponer: ",;IOn y des.mvolv.miento, es,te Centra Directivo se ha

1.
0

Se entenderán prOrrogados por
un nuevo trimestre, que expirará el 31 de
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diciembre del corriente afio, los actuales presupuestos de la.s Juntas y de las Fun­
daciones benéficas.

2,° Los pl'eSUpUiestos, tanto de Juntas como de Instituciones, que hayan mere­
ciclo la reglamenta,ria ,1probación de este centro, S8 consJderarán en vigor desde
1.0 de el1>BrO a,l 31 de diciembre de 1938, Igual ';igencia adquirirán lus que, (¡urante
el plazo que determina el articulo 3.0 de esta Orden, sean presentados Y aprobados.

3," iLas Juntas y Entic,ades benéficas que aun no hayan enviado sus presu­
puestos y los que estén pendH~ntes de subsanar los defectos !r.eparados, ).Os formularán
y remitir3.n a este Gobierno General por conducto de las Juntas provineiales y con
los informes Íl1Bxcusables de éstas, en el improrrage.ble plazo de 45 días, a contar
del 1.0 d'ol próximo mes de octubre, adrvirtiendo que, por ser este último plazO' con-,
ce,di):le, Se cx'.girán las máximas responsabilidades a quienes no cumplan con lo or­
denado, y previniendo expresa,mente a, las Juntas ¡prr'ovinciales de Beneficencia para
qUe extremen extraordinaria!lllJente sus p1"evisiones, a fin die que, en el plazo ante­
dicho, no quede ninguna Junta ni Entidad <benéfica sin cumplir est,~ importante ser­
.viclo,

Valladolid, 21 de sepHembre de 1.937.-!E[ Gobemador General, Luis Valdés,

ORDEN

Atent.o 'éste Gobierno G€l1el'1al a los diversos }Tob1emas que la hora aotua.l re­
clama y paril. qUe la Espafia Nacional se desenvuelva dentro de los principios de jus­
ticia ';ocial que infoíl'man al nuevo Estwdo, ha ve'.1'do dictando y poniendo en V'igo't'
las dispos'ciones adecuadas y precisas para llenar la.s necesidades sentidas, estable­
ciendo COmedOl'8S en la zona liberada, la recogida de niños, la, colocaeión f¡¡.miliar,
el desel'lvoli\limiento del ¡mxilic pro-combatientes, :' fmalmente la aSIstencia eiudacta­
na a 1as ca,p:taes y pueblos que se van liberarnda por nuestro Glori0EiO Ejército, co-,
ma recient,emente acaba de !hacerse en Vizcaya.

Un nuevo problema impone una nueva solución y ¡¡,tención decidida motiva<to po~'

la presentación de múltiples p€rsona.s que proC'ed811tes de la zona no liberada vienen
a acogerse a la nuestra y a quienes, no COQT€spond'iéndoles ser movilizados Ele en­
cuentran en los primeros momentos o dias de su llegada abandona:los y sepall'ados
de sus familias y huérfanos de toda ayuda,

A llenar esta neces~dad, que por S. E, el Generalísimo en dísposidón ex;t-resa se
ha encomendado a este Gobierno General, tiende la presente anden, ~l'eando el sér-l
vicio de "Auxilio die R€d'ugj.ados" bajo las sigUJiemes condiciones:

La A partir die la pub] cación de esta Orden Ln el "Boletin OfICia} del Estado",
y dentro del término de d',ez días, se proc.ederá a establecer albecrgun.s para evacua­
dos en las poblaciones y locales qUe se consideran más a.de,cuáidos para ello y que
por sus propi,etanos o al1'tori(!<ldes de quienes dependan se pongan gratu:1tamente
a dispo,sic'ón de este Gobi-erno Gene~'a1.

2," Los Albergues para evacuadas serán de dos clases: unos de carácter exclu­
s~vamente benéfico y otros de pensión eco'y1ómica,' la instalación die ambas clasf's s.erá
de cuenta de este Gobi2n10 General, y para 1181 sost.enimiento de los mismos, sufra­
gará el mismo Centro un gaEto de dos pesetas pm' plaZa y día para el totaJ 8ostetlil~

miento de los primeros i' de 0,30 p'esetas ¡por plaza y día para colaborail.' a los gas-I
tos de carácter geneml de los segundos,

Lo" refugiados en los Alber;gues benéficos disfrul&l'án del servicio gcratuito ele los
mismas, y los ar.:ogidos R leG de pensió'rI económica ubona~'án la cuota que en cada
caso s~ señale y que nUllCa podrá ser superior a tr,es ,pesetas po1' día y persona,

3." La 'liermanencia Ue loo acogidoo en los Alb€rg,ues de una y otra clase, no
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. "el en ningún oaso de veinte d.as, a pa:'lir ,de la fecha de su illgéC.30 Mpodra ,excea , . au
, DUl'ante dicho t.empo las (peil'sonas aüug:das, procuraTan por Sl o -

los.l' ndlJ~lnos. la B'olo a de Tnd)~J'o q~e se organice emno compleitll!'2nta ele est3 SBl vicio,
xi la as por", t d
buscarse 'el medio propio .Cie vida, con el fin de lLb8n.r de su carga :11 E~ a o~

'" 1 caso d" que por imposibilidad Iís'ca, pe1manente o transltona, eaau del
U:!:11 e ,,' l'ocedera' a'el ca""a ana'lolla PS'tn no pudiera atender a su suos1sencla, s·e Paoogl o o U-'" o, - ~, • , .,'

,internarle en d establ,ecimiento benéfico correspondlE,n~e a ?a l'lecesld.hd sentida. ,
Si los acog.dos, a pesar d," su aptitud pa,ra el tr,abaJo W a,e las gesuones encal1ll­

nadas para lograrlo, no consiguieran su propósito durante e1 tiempo ~ue se les con:
cede estancIa en ,el Albel1gue, se; gestionará su trada,do a las .poblaclOnes hberada",
para acogedes en los Com~dores Eené!ficos Generales., .

4.a El tleil'eGl1o a ingl'eso en los Albergues, lo tena.ra,n los llberado.3 de la ,zona
roja que SB .acoJan a }a nuestra a pa'l:til' de ~a apertura de los mismos y supedItado
al nú1l1ero de pla,zas de ésws. No obsta,nte, se seg-airi un orden de pre·!ferenc¡a ~ara

el ingreso, que será el de '11i11os, mujleres ry hombres, y dentm de e11us, las _!fam1llas
mas necesi'1iadas a j.ui.cio del encargado de este servicie, emitido prevu.s los mformes
corresponai~ntes que acredIten los sigUientes datos:

a) Que no sean vecinos ni teng'an familla~res que ¡puedan atenderles, ni posean
blenss en ninguna población de la zona liberada.

t) Qll0 no ·posean bienes en la zona roja que les permlLan obtener cl'¿ditos en
la lllJcraCla.

c) QU0 no &tan portadores de cantidad super.or alOa pese vas pUl' persona. To­
das ebas cÍl'G11JIlS,anClas se aCl editafán en el €xpeclienLe r1eÍer:do encaiJezado con la
dedarucion jw'acia d~l lllLer2/iaaU, al que s·e le h,l,L'án Ia,s pr¿)v.enciohé¡, legs,le& corres­
¡pondIentes para el caso de que cometa falsedad.

Los requisitos p.ara el ingT'eso en los albergues de pensión conómica serán los si­
guiente:

a) Que reuna las cOllcLciones de los apartado·" a) lY bi del epígraife antedor.
b) QUe la cantidad en oinero de que sea por¡;ador no exceda de 26D pesetas ni

sea in!ferio:r a 100. \
Las condiciones indicr.-das se aCl'edltarán en ~Ia misma ¡forma qu<' queda deter­

minucIo en el epíg\l'a,fe anlerior.
5.a ;El servicio q"e Sé cr,ca por esta orden dependerá directamente de est,.; Go­

bierno General, encomendándose la gesc.ón del mismo al Delegado de Bene!fieencla..
a cuyo cargo cOQ'Terá la organización general Wsu I(;stablecimiento, dcbí,;'Ildo las Jun.
,tas provinciales de Benefwencia, en oada proiVincia, T€aHzar la inspección del servi­
cio, así como la rev sión y c,ensura de las cuentas de éste.

Para el !fácil desenvolvimiento de la misión encomendada al Delegado de Bene­
ficencia, S0 ]e otOQ'gan las siguientes facultaues:

a) Designación con carácter 'Provisional y ¿;ratuito del personal auxiliar que
neces_te para la orgal1izaciÓ'l~ y !funcionamiento ael servicio, debien::l.o dar cuenta
inmediata de los designa daiS a S, E. el Gobernador Ge11leral, para su 11at:hflcación o
Q'edificación.

b) Proponer al Gobiuno Gensl'Ul los funcionarios del Estado qUe asímísmo
precise par,a el servicio.

c) Formula:!: al Gobierno General la pr0l'ue"t,a razonada en cada caso, de las
locaLdades y le calss que reur;,an las mejores condic1011€S para la instalación de los
Albergu,.:s, acoIn})añada de un &ntepro~ecto, presupuesto y memoria que permita el
cOiHocimiento exacto dB la institución.

d) Formular al mismo Cel1ko SuperioQ' las 11ül mas ::le carácter general qUe crea
1d;,sp¡msable, para ei mejor uEsalTollo del servicio.

6. a En cada Alberg¡e se llevará una reladón ,1rmin'll de las po;rsonas QUe sean.
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atendi'Cias en el mismo, con indicación del punto e[e p~'ocedencia, fecha de ingrel50 en
el Centro, CMItidad de dinero que portaba el aeogidú y cuantos otros detaUe.s se
crean precisos, así como la feella de la baja.

La referida relación se presentará por triplicado dentro de los cinco primeros
d~as de ca'da mes y por el er:cargado dcl albergue a la Junta pQ'ovincial cq;rrespon­
diente, con la cuenta de las 9fist€ndas pll'estadas aurante el mes, e Jmporte de las
mismas.

"I.a Dentro de los diez días siguientes se ,;xMl1IÍna,rá por las referidas Juntas
provinciales de Beneficencia las Q'elaciones y cuea:as presentadas, emitiendo el dic­
tamen de aprobac1ón y censwra de las mismas, qUe se eJ.evará a l'e.so~tlción del Go..
bierno General para su abono, si procede, acompaííad0 de uno de loo ejemplares de
las mi"mas, y devo1JvIendo el otro con el dictMl1en al Albergue corresponcUente.

Todas las dudas que sm'jan para la aplicación de Este se1:vício y las disposlCioneg
generales complementarias d€l mismo serán resueltas pOIl' este Gobierno General.

Valladolid, 11 de agosto de 1937.-8egundo Año 'fiiunfal.-Ell Go'uernRidor Gene­
ral, Luis Valdés.

ORDEN

Ha conocido este Gobierno General algunas reclamaciones fOll'muladas con moo(
tivo de no ser,virse en Hoteles y Restaurantes platos de Ipesca'do el pasado viernes ¡en

que coincidió el "Día del Plato Unico" COn el prec9pto religioso de la vigilia do tl'ém­
poras, y como qui€l'a que en lo sucesivo l1a,n de o:epetirse estas coincidencias, ,@ re­
cuerda, expresamente a los señores Gobernauores civiles y Alcaldes la Orden de este
Gobierno General, de J18 de ma,rzo de 1937, la que, en su artículo 1.0, prevIene la
obligación d") los duelÍos de di'c.hos establecimientos de tener cOn!fecciol1\ados, los díaa
de Plato Unico, tres platos a 'elegir de ca.rne, verdma y ¡pescado, con el !fin di que
los concurrentes puedan elegir libremente entre los mísmos.

En su consecuencia, se a'doptarán ¡pora:queUas AutorIdades las medidas necesa­
rias a gm·a.ntizar la obs81'vancla de la a:ntedioha dlEJposición, amparando a;sí el de­
reoho del público qU~ preüe¡'a en dichos dias comer de vigilia, conforme it sus idea­
les religiosos.

Val1aJdotd, 21 de septiembre de 193'7.-El Gobernador General, [,uis Vald¿{;.

ORDEN

8anidad

,Son numerosas las reclamaciones formuladas ante esta Gobier,n<> General por
diversos A,yuntam'entos y ColegIos Médicos con motho de haberse desplazado de su
destino gran níunero de Médicos Titulares. o de Aflitesncia PúbliCa Domiclllaria con
propós.io de pre.star SUB servicios en relación con la campaña actual. y esta circuns­
tancia, a:unqllJe motiJvada por impulsos mury loables., determina grave quebranto en
'l~ seQ'vicios propios de aquellas plazas, con perjuicio, a la vez, de los compañeros
limltrofes qUe evidentemente han de re,alizar un e~'¡fuerzo -innecesario por ten€[' qué
encargarse, como coooecuencia, de varias de estas plazas constituidas frecuentemen­
te por la a,grupación de varios ,Aiy,umtamillentos y léstos, a las I\'eces, formados por UUIl,
población diseminada

. ConstitUYe lo e~puesto, auernáJs, una verdRidera anomalía, 'Pues que loo MédicO/il
TItulares, alejados de sus plazas, en la mQIYoria de los casos no se :1allan obUgooOlll
" adoptar tal actitud por no depender de la jurisdicción militar, toidit V€Ii qU@ ni ~_
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. "el en ningún oaso de veinte d.as, a pa:'lir ,de la fecha de su illgéC.30 Mpodra ,excea , . au
, DUl'ante dicho t.empo las (peil'sonas aüug:das, procuraTan por Sl o -

los.l' ndlJ~lnos. la B'olo a de Tnd)~J'o q~e se organice emno compleitll!'2nta ele est3 SBl vicio,
xi la as por", t d
buscarse 'el medio propio .Cie vida, con el fin de lLb8n.r de su carga :11 E~ a o~

'" 1 caso d" que por imposibilidad Iís'ca, pe1manente o transltona, eaau del
U:!:11 e ,,' l'ocedera' a'el ca""a ana'lolla PS'tn no pudiera atender a su suos1sencla, s·e Paoogl o o U-'" o, - ~, • , .,'

,internarle en d establ,ecimiento benéfico correspondlE,n~e a ?a l'lecesld.hd sentida. ,
Si los acog.dos, a pesar d," su aptitud pa,ra el tr,abaJo W a,e las gesuones encal1ll­

nadas para lograrlo, no consiguieran su propósito durante e1 tiempo ~ue se les con:
cede estancIa en ,el Albel1gue, se; gestionará su trada,do a las .poblaclOnes hberada",
para acogedes en los Com~dores Eené!ficos Generales., .

4.a El tleil'eGl1o a ingl'eso en los Albergues, lo tena.ra,n los llberado.3 de la ,zona
roja que SB .acoJan a }a nuestra a pa'l:til' de ~a apertura de los mismos y supedItado
al nú1l1ero de pla,zas de ésws. No obsta,nte, se seg-airi un orden de pre·!ferenc¡a ~ara

el ingreso, que será el de '11i11os, mujleres ry hombres, y dentm de e11us, las _!fam1llas
mas necesi'1iadas a j.ui.cio del encargado de este servicie, emitido prevu.s los mformes
corresponai~ntes que acredIten los sigUientes datos:

a) Que no sean vecinos ni teng'an familla~res que ¡puedan atenderles, ni posean
blenss en ninguna población de la zona liberada.

t) Qll0 no ·posean bienes en la zona roja que les permlLan obtener cl'¿ditos en
la lllJcraCla.

c) QU0 no &tan portadores de cantidad super.or alOa pese vas pUl' persona. To­
das ebas cÍl'G11JIlS,anClas se aCl editafán en el €xpeclienLe r1eÍer:do encaiJezado con la
dedarucion jw'acia d~l lllLer2/iaaU, al que s·e le h,l,L'án Ia,s pr¿)v.enciohé¡, legs,le& corres­
¡pondIentes para el caso de que cometa falsedad.

Los requisitos p.ara el ingT'eso en los albergues de pensión conómica serán los si­
guiente:

a) Que reuna las cOllcLciones de los apartado·" a) lY bi del epígraife antedor.
b) QUe la cantidad en oinero de que sea por¡;ador no exceda de 26D pesetas ni

sea in!ferio:r a 100. \
Las condiciones indicr.-das se aCl'edltarán en ~Ia misma ¡forma qu<' queda deter­

minucIo en el epíg\l'a,fe anlerior.
5.a ;El servicio q"e Sé cr,ca por esta orden dependerá directamente de est,.; Go­

bierno General, encomendándose la gesc.ón del mismo al Delegado de Bene!fieencla..
a cuyo cargo cOQ'Terá la organización general Wsu I(;stablecimiento, dcbí,;'Ildo las Jun.
,tas provinciales de Benefwencia, en oada proiVincia, T€aHzar la inspección del servi­
cio, así como la rev sión y c,ensura de las cuentas de éste.

Para el !fácil desenvolvimiento de la misión encomendada al Delegado de Bene­
ficencia, S0 ]e otOQ'gan las siguientes facultaues:

a) Designación con carácter 'Provisional y ¿;ratuito del personal auxiliar que
neces_te para la orgal1izaciÓ'l~ y !funcionamiento ael servicio, debien::l.o dar cuenta
inmediata de los designa daiS a S, E. el Gobernador Ge11leral, para su 11at:hflcación o
Q'edificación.

b) Proponer al Gobiuno Gensl'Ul los funcionarios del Estado qUe asímísmo
precise par,a el servicio.

c) Formula:!: al Gobierno General la pr0l'ue"t,a razonada en cada caso, de las
locaLdades y le calss que reur;,an las mejores condic1011€S para la instalación de los
Albergu,.:s, acoIn})añada de un &ntepro~ecto, presupuesto y memoria que permita el
cOiHocimiento exacto dB la institución.

d) Formular al mismo Cel1ko SuperioQ' las 11ül mas ::le carácter general qUe crea
1d;,sp¡msable, para ei mejor uEsalTollo del servicio.

6. a En cada Alberg¡e se llevará una reladón ,1rmin'll de las po;rsonas QUe sean.
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atendi'Cias en el mismo, con indicación del punto e[e p~'ocedencia, fecha de ingrel50 en
el Centro, CMItidad de dinero que portaba el aeogidú y cuantos otros detaUe.s se
crean precisos, así como la feella de la baja.

La referida relación se presentará por triplicado dentro de los cinco primeros
d~as de ca'da mes y por el er:cargado dcl albergue a la Junta pQ'ovincial cq;rrespon­
diente, con la cuenta de las 9fist€ndas pll'estadas aurante el mes, e Jmporte de las
mismas.

"I.a Dentro de los diez días siguientes se ,;xMl1IÍna,rá por las referidas Juntas
provinciales de Beneficencia las Q'elaciones y cuea:as presentadas, emitiendo el dic­
tamen de aprobac1ón y censwra de las mismas, qUe se eJ.evará a l'e.so~tlción del Go..
bierno General para su abono, si procede, acompaííad0 de uno de loo ejemplares de
las mi"mas, y devo1JvIendo el otro con el dictMl1en al Albergue corresponcUente.

Todas las dudas que sm'jan para la aplicación de Este se1:vício y las disposlCioneg
generales complementarias d€l mismo serán resueltas pOIl' este Gobierno General.

Valladolid, 11 de agosto de 1937.-8egundo Año 'fiiunfal.-Ell Go'uernRidor Gene­
ral, Luis Valdés.

ORDEN

Ha conocido este Gobierno General algunas reclamaciones fOll'muladas con moo(
tivo de no ser,virse en Hoteles y Restaurantes platos de Ipesca'do el pasado viernes ¡en

que coincidió el "Día del Plato Unico" COn el prec9pto religioso de la vigilia do tl'ém­
poras, y como qui€l'a que en lo sucesivo l1a,n de o:epetirse estas coincidencias, ,@ re­
cuerda, expresamente a los señores Gobernauores civiles y Alcaldes la Orden de este
Gobierno General, de J18 de ma,rzo de 1937, la que, en su artículo 1.0, prevIene la
obligación d") los duelÍos de di'c.hos establecimientos de tener cOn!fecciol1\ados, los díaa
de Plato Unico, tres platos a 'elegir de ca.rne, verdma y ¡pescado, con el !fin di que
los concurrentes puedan elegir libremente entre los mísmos.

En su consecuencia, se a'doptarán ¡pora:queUas AutorIdades las medidas necesa­
rias a gm·a.ntizar la obs81'vancla de la a:ntedioha dlEJposición, amparando a;sí el de­
reoho del público qU~ preüe¡'a en dichos dias comer de vigilia, conforme it sus idea­
les religiosos.

Val1aJdotd, 21 de septiembre de 193'7.-El Gobernador General, [,uis Vald¿{;.

ORDEN

8anidad

,Son numerosas las reclamaciones formuladas ante esta Gobier,n<> General por
diversos A,yuntam'entos y ColegIos Médicos con motho de haberse desplazado de su
destino gran níunero de Médicos Titulares. o de Aflitesncia PúbliCa Domiclllaria con
propós.io de pre.star SUB servicios en relación con la campaña actual. y esta circuns­
tancia, a:unqllJe motiJvada por impulsos mury loables., determina grave quebranto en
'l~ seQ'vicios propios de aquellas plazas, con perjuicio, a la vez, de los compañeros
limltrofes qUe evidentemente han de re,alizar un e~'¡fuerzo -innecesario por ten€[' qué
encargarse, como coooecuencia, de varias de estas plazas constituidas frecuentemen­
te por la a,grupación de varios ,Aiy,umtamillentos y léstos, a las I\'eces, formados por UUIl,
población diseminada

. ConstitUYe lo e~puesto, auernáJs, una verdRidera anomalía, 'Pues que loo MédicO/il
TItulares, alejados de sus plazas, en la mQIYoria de los casos no se :1allan obUgooOlll
" adoptar tal actitud por no depender de la jurisdicción militar, toidit V€Ii qU@ ni ~_
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tán encuadrados en las filM del iEljéa"cito, n!Í en /Situación ~ miliJt!li'.':zadoll. POI otto
lado, ,el Colegdo Oficial de Médicos de la provincia de Burgos, solicita: , ,

1.0 Que se prohiba a los Médicos establecer contvatos de sus S"lt\'ICIOS profesto­
na:.5 por un periodo de tiempo ma:yor qUe el que dure la guer~'a avl,Ual, supl:cando
al propio ti;:¡mpo, que aquellos contratolS que hayan sido estipula<ios con posteriori-'
dJ.ci a la fecha de 18 de julio de 1936, queden anu.1e,dos al término c1el e&tado anor­
mal en que nos encontJ:l¡¡,moo.

2.0 Que la dotación de J.Qs ¡pla<'ias de ·los Médicos doe Asistencia Pltblica Dumicilia­
l';a pertenecientes a aquelloll Fuult1l,tivolI militar:\¡;ados y que en ',al concepto se en­
cuentran prestando servicios 10 la, PatIia, queden a ben~f"cio del Estado d:,~3contaiIl­

do en cada caso una canGj.dad que pued·a percibir como gratiá'icac\ón por g ,<ltos d4il
locom,'ción el Médico 8UJitituto, sieIlllPNl que ést4il no cobre integTammt,e la-::onsig'­
nación de la plaza qua con caráctell' interino desempefte.

Son tan ittendibles, por lo jUlStaB, tale", peticion€'s; que resolv".r de ccmformidad
con su enunciado, habia de evitar un sinnúmero de diGcordlas interprofesionales y
entre Médicos y vecindarios, íhallándose a su vez 9.quéHas de acuerdo con el espíritu.
que presid"ó las cUspof>icione.s contenidas en la Orctél:l eLe 2>Ste Goblerno General, c1!t
23 de diciembre último, roopootc de la sustitución de los Médicos ele Ieferencla, en.
situaciÓJ1 de mlljtari<'iados,

y teniendo en cuenta de maneTa primordial las necesidades del selv,:cio, al que
por su índole hay qur~ sacri¡ficar teda con¡veniencia, una vez satisfecha.s l!!quéllM de
earáccer nUitar que las actUa,13S cirounstMlCialS impoD€'n.

Est,e Gobierno General, en a=onia con lo e}l¡¡>u€,¿.to, ha tenido a bien disponer
qUe las interinidades y su",tituciones de, los Médicos de iAsiGtencia PúblJica Domicilia­
ria sujetes a la j.UiriscJ:icclón Iluilitar que SOl h!lJllen pl~tandf.) sus IIlervicjos a. la Pa­
tria fuera de su r,esidencia od'icial, habrán de regirse por las sligUJentes normas:

l.~ . Por loo Ay,untamientos se consignará en todos loo casos en su plresupuesto
respectivo, la dotadón carrespondiente a las plazas de 10S expresados Facultati,vos
(aun cuando é\Stos perciban S'US haberes con cargo al Presupuesto rle GUleTra). de­
biendo hacer el i.ngreso correspondiente en la Mancomunidad sanitwria PrO'Vincial,
con arr,e.gJ.o a d1s]Jooiciones 'Vigentes, cuyas cantidade.s constituh'án un fondo común,
que será invertido en ila oSlguiente [o1'1n8l:

a) CuaJldo la ¡plaza interina esté c1Iesempefiaida por un Médico que tenga al pro­
pio tiempo otra plaza a su cargo y perteneJIIICQn ~bali a,l mismo Ayunta,m;e,nto, el
enca,rgado del doble servicio, p.eIl'cibirá como gratiíkación, el 25 por 100 de la dota.­
crón de la plaz9, acumulada.

,b) OuanClo las p1allas d;es¡empeñadas por el mismo facultativo perteneacan a. dis­
tintos AJyuntamientos, ea. Médico intell'ino enoorgado del doble .e'l'vicio, percibid, el
(¡() po'.' 100 de la dotación de la plaza acumulada.

c) Cuando el Médico interino de una plaza, fije su residencia en la dema.rca­
ción de la misma y no se ha;lle a;l propio 'tiempo desemp'¡eftando otra plaza, percibi­
rá en su totalidad la dotación correspondiente a aquélla,.

2.a Las cantidades solnantes una vez a,bonados a los Médicos in~erinos los h!t­
,!Jeras señalados en los aopartados anteriores, serán cJistribuídM por la Junta de Man­
comunidad Sanitaria Provicinal, en la si8'uiente forma:

El 50 por 100 q,J;ledará a ben~icio de aqueHos lVtun'c:pios que por su deaiciente
potenclal económico no ha.yan podido liquidar las atenciones de carácter sanitario
correspondientes al eje!l'clcio económico anOOll'ior, l1:aciéndose a.l ~fe9t,() la. op('lrtooa.
distribución proporcional en relación con los presupuestes de gastos; y ~ ,otro 56
por 100 será destinllido a la adquilSición de materlal m.nlitario parn 31 seJ.'IVieio de 1Q11
fuerzas combatientes.

3.a Los contratOll estípulados por los M.cJjcos d. Asistencia Púbhca DOilaicili.6\.-

, , " ntos cualquiera, Que sea la c,u,usa de la íntermidad,
ria interinos con las fam111as pume e, , "l",nza de qUle se trate del :i.Vlédtco

, ' h' t le incorporac.on a ¡,t J'U' ,

solo ~.fmaran valor legal as a " , 1 "'lopmsto pm Orden de la Junta de
, d . 'lla en ar!l1011la con o "','a qUlen correspon a aquc , ,'"" . 1 le este Gobierno Gene~

D. ~ N' al de 29 de p.oO&to de 19',,6 aclamda 1'01 a ee.ensa aClOn, 'c

, 1 d Q 23 de diciembre del mismo año. . '
la, C 'd' '[ Aslc•.nncin Pu'bUoa Domiciliana con carac·, t e Ivle lCOS ce =v~ ~"

4.a E1 nombral1uen o a: l' la Inspección Provincial de Sanid:au
, ' t d" lucrar ot"l 'toCiOS JOs casos po

ter Interino '.en la " ., . , O' 'o M.Jn¡cterial d,e 24 de "nero de 1936,
, "egIo a lo d1Spue"rto POI 1aen 1:>

respect.lVa, con an "t bl,ne la dtada disposiclOn en el caso
LPudiendo prescindirse de la propuesta que e", a e~ d " días a paüÍl: de la fe-

b ' 'lfonnulaua •n téttí111nJ e ];1',,,,,, '
de que aqiUlél1a no hu les,e SillO ' e, ." 1 d san'dad' dia-
cha en que hubIere sido intérc¡,ada ,por' la InSjJCGClOll PrOVll1Cla, e ,1 ,~ .: t

C

I t d 1'o,-ooión confOl'me a lo alSpues opiendo verificarse en 'vades los ca.sos a' ama e J ~c" ,

por Orden Ministerial de 30 de agosto de 1935. . , ' , , . 'a ' _

, '" 'tl' 1)'OI'lJ'''llla'l'la nl "11 lJIOpI'vClad m 111
5 ~ N" " ")J[édico de A"isGencla .J,'u!Ca 1 ~ ", C , ,

, ll1,gun r , ' ' , , , .' bexto de prestar Gerv1ctO
terino podrá desplazarse «e su resl'dencl,a, ro autl eon ,pIe, _. ,.

, t'," d la campaña, sin la d0b,da e.utol'l¡'¡Cldón o licenCIa de la ,ll1SpeCClOn
con 1'110"VO e G ,I ecrún 'O" c~cos en ar­
P~'ovincia1 de SiLnictad respecLiv,a o de esto Gobi~rno ~enera,,' s" aI

::' U", ',., 19"4
monia con los preceptos del al'Cículo 18 el"'l RegtamellLO d~ ;;9 de s"ptlemb1e ~ev
y órdanes Ministeriales de 29 de agosto cie 1935 Y J8 de dlclelnbre del :n:sl~? ano, ,CO:1
, v.. . l' '110' que so bl1CUleüoren sujetos a la Jur,,,,dlCClOl1 nÚii,¡¡al,
la excepclOn nat,ura de aque ~ C ". 'r d Scmdad
en cuyo caso dará cuenta el A~'Ul1Lam1"nw a la IW,pecclOn pr~.vm~lal. e '"
respectiv,a, en término de tres dias, a los fines :.le la pres.ente dtSpOSwlOn, ,

6.a Por las Inspecciones provincia,les de Sa111e'.ad se comunical"'t a este, GO~lCl~no

Genenvl en cada caso, la m.ilitarizaciÓn de todos los lViédicos de ASIstenCia pu~li~a
Donücil,al'la cOn plaza en la ciemaJ:·cación eLe las :rJlsmas, expresando l~ fec:ra a.e ~a
militarización y destino de interesado. así como el Médico designado mtell'lnamente

t t " dob' ,y do comun'c'H ;gualrnell,u 1013 datos l'8iferenLes a todos lospara la sus '1 UClon, 'c h"l . " ". C - , • '

demás Médic~s del referido Cuerpo, militarizados en la fecha de pubhcamon de 1(l,

presente Orden.
7 a Todos los Médicos de 1'.J3ilStencia Pública. Domiclli.a,da de,splazados de su des­

tino 'como consecuencia de la militarización, cOl.1lUnicarán a la Inspección prov~n­

cial de Sanidad su relncorpora.ciÓn a la ¡p1'aza l'espectiJva, en tél'miuo de tres dw.s,
una vez se halJan he,cho cargo nuevau1:ente del "erviclO de la m.isma, . ,

8.~ Las sustüuciones que no sean motiv-adas ]:01' la miUtarizadón de los Medt­
cas il'lteQ'esados se regirán por los precepcos de las Ordenes Ministeriales de 11 de di­
ciembre de 1935 y 31 de enero de 1936,

VaUa'doUd, 22 de agosto de 1937,-IEl Gobernador General, Luis VaTdés.

ORDEN

El Decreto-Ley número 110, de 20 de diciembre de 1936 m, ?' elel rE. ~~l. :;:2), es­
tsbleciendo el Patronato Nacional AntitubercuJoso, ·cond'iere a esJ;3 la lTIISlOE espe­
ci.al de crea,1' el número ele Preventorios y Sanatorios que ex~jan ~as necesidades n~,­

cionalel'>, coordinar los .(H8·~ir.tos recursos destinados a este fm y hacer una orgam­
zaóón efic1ent2 de la Lucha Antituberculosa en toda España,

y {'omo en la obra contra la tuber,culosis. apal'~e Clel tratamiento y de las hc1S:pi­
talización m'evelltorial y <:anatorial de los eINermos existe una a,cción pr,eventlVa o
de profi1a~,.s que int.eresa desarrollar a la Sanida,j üentra.l, por medio de los Dis­
pensar.'os Antituberculosos del Estado, es preciso establl€cer la clebida relación en­
tre unas y otl'as actividades para obte-ner los mayores beneficios en la acción c1e

la Lucha en 'conjunto.
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tán encuadrados en las filM del iEljéa"cito, n!Í en /Situación ~ miliJt!li'.':zadoll. POI otto
lado, ,el Colegdo Oficial de Médicos de la provincia de Burgos, solicita: , ,

1.0 Que se prohiba a los Médicos establecer contvatos de sus S"lt\'ICIOS profesto­
na:.5 por un periodo de tiempo ma:yor qUe el que dure la guer~'a avl,Ual, supl:cando
al propio ti;:¡mpo, que aquellos contratolS que hayan sido estipula<ios con posteriori-'
dJ.ci a la fecha de 18 de julio de 1936, queden anu.1e,dos al término c1el e&tado anor­
mal en que nos encontJ:l¡¡,moo.

2.0 Que la dotación de J.Qs ¡pla<'ias de ·los Médicos doe Asistencia Pltblica Dumicilia­
l';a pertenecientes a aquelloll Fuult1l,tivolI militar:\¡;ados y que en ',al concepto se en­
cuentran prestando servicios 10 la, PatIia, queden a ben~f"cio del Estado d:,~3contaiIl­

do en cada caso una canGj.dad que pued·a percibir como gratiá'icac\ón por g ,<ltos d4il
locom,'ción el Médico 8UJitituto, sieIlllPNl que ést4il no cobre integTammt,e la-::onsig'­
nación de la plaza qua con caráctell' interino desempefte.

Son tan ittendibles, por lo jUlStaB, tale", peticion€'s; que resolv".r de ccmformidad
con su enunciado, habia de evitar un sinnúmero de diGcordlas interprofesionales y
entre Médicos y vecindarios, íhallándose a su vez 9.quéHas de acuerdo con el espíritu.
que presid"ó las cUspof>icione.s contenidas en la Orctél:l eLe 2>Ste Goblerno General, c1!t
23 de diciembre último, roopootc de la sustitución de los Médicos ele Ieferencla, en.
situaciÓJ1 de mlljtari<'iados,

y teniendo en cuenta de maneTa primordial las necesidades del selv,:cio, al que
por su índole hay qur~ sacri¡ficar teda con¡veniencia, una vez satisfecha.s l!!quéllM de
earáccer nUitar que las actUa,13S cirounstMlCialS impoD€'n.

Est,e Gobierno General, en a=onia con lo e}l¡¡>u€,¿.to, ha tenido a bien disponer
qUe las interinidades y su",tituciones de, los Médicos de iAsiGtencia PúblJica Domicilia­
ria sujetes a la j.UiriscJ:icclón Iluilitar que SOl h!lJllen pl~tandf.) sus IIlervicjos a. la Pa­
tria fuera de su r,esidencia od'icial, habrán de regirse por las sligUJentes normas:

l.~ . Por loo Ay,untamientos se consignará en todos loo casos en su plresupuesto
respectivo, la dotadón carrespondiente a las plazas de 10S expresados Facultati,vos
(aun cuando é\Stos perciban S'US haberes con cargo al Presupuesto rle GUleTra). de­
biendo hacer el i.ngreso correspondiente en la Mancomunidad sanitwria PrO'Vincial,
con arr,e.gJ.o a d1s]Jooiciones 'Vigentes, cuyas cantidade.s constituh'án un fondo común,
que será invertido en ila oSlguiente [o1'1n8l:

a) CuaJldo la ¡plaza interina esté c1Iesempefiaida por un Médico que tenga al pro­
pio tiempo otra plaza a su cargo y perteneJIIICQn ~bali a,l mismo Ayunta,m;e,nto, el
enca,rgado del doble servicio, p.eIl'cibirá como gratiíkación, el 25 por 100 de la dota.­
crón de la plaz9, acumulada.

,b) OuanClo las p1allas d;es¡empeñadas por el mismo facultativo perteneacan a. dis­
tintos AJyuntamientos, ea. Médico intell'ino enoorgado del doble .e'l'vicio, percibid, el
(¡() po'.' 100 de la dotación de la plaza acumulada.

c) Cuando el Médico interino de una plaza, fije su residencia en la dema.rca­
ción de la misma y no se ha;lle a;l propio 'tiempo desemp'¡eftando otra plaza, percibi­
rá en su totalidad la dotación correspondiente a aquélla,.

2.a Las cantidades solnantes una vez a,bonados a los Médicos in~erinos los h!t­
,!Jeras señalados en los aopartados anteriores, serán cJistribuídM por la Junta de Man­
comunidad Sanitaria Provicinal, en la si8'uiente forma:

El 50 por 100 q,J;ledará a ben~icio de aqueHos lVtun'c:pios que por su deaiciente
potenclal económico no ha.yan podido liquidar las atenciones de carácter sanitario
correspondientes al eje!l'clcio económico anOOll'ior, l1:aciéndose a.l ~fe9t,() la. op('lrtooa.
distribución proporcional en relación con los presupuestes de gastos; y ~ ,otro 56
por 100 será destinllido a la adquilSición de materlal m.nlitario parn 31 seJ.'IVieio de 1Q11
fuerzas combatientes.

3.a Los contratOll estípulados por los M.cJjcos d. Asistencia Púbhca DOilaicili.6\.-

, , " ntos cualquiera, Que sea la c,u,usa de la íntermidad,
ria interinos con las fam111as pume e, , "l",nza de qUle se trate del :i.Vlédtco

, ' h' t le incorporac.on a ¡,t J'U' ,

solo ~.fmaran valor legal as a " , 1 "'lopmsto pm Orden de la Junta de
, d . 'lla en ar!l1011la con o "','a qUlen correspon a aquc , ,'"" . 1 le este Gobierno Gene~

D. ~ N' al de 29 de p.oO&to de 19',,6 aclamda 1'01 a ee.ensa aClOn, 'c

, 1 d Q 23 de diciembre del mismo año. . '
la, C 'd' '[ Aslc•.nncin Pu'bUoa Domiciliana con carac·, t e Ivle lCOS ce =v~ ~"

4.a E1 nombral1uen o a: l' la Inspección Provincial de Sanid:au
, ' t d" lucrar ot"l 'toCiOS JOs casos po

ter Interino '.en la " ., . , O' 'o M.Jn¡cterial d,e 24 de "nero de 1936,
, "egIo a lo d1Spue"rto POI 1aen 1:>

respect.lVa, con an "t bl,ne la dtada disposiclOn en el caso
LPudiendo prescindirse de la propuesta que e", a e~ d " días a paüÍl: de la fe-

b ' 'lfonnulaua •n téttí111nJ e ];1',,,,,, '
de que aqiUlél1a no hu les,e SillO ' e, ." 1 d san'dad' dia-
cha en que hubIere sido intérc¡,ada ,por' la InSjJCGClOll PrOVll1Cla, e ,1 ,~ .: t

C

I t d 1'o,-ooión confOl'me a lo alSpues opiendo verificarse en 'vades los ca.sos a' ama e J ~c" ,

por Orden Ministerial de 30 de agosto de 1935. . , ' , , . 'a ' _

, '" 'tl' 1)'OI'lJ'''llla'l'la nl "11 lJIOpI'vClad m 111
5 ~ N" " ")J[édico de A"isGencla .J,'u!Ca 1 ~ ", C , ,

, ll1,gun r , ' ' , , , .' bexto de prestar Gerv1ctO
terino podrá desplazarse «e su resl'dencl,a, ro autl eon ,pIe, _. ,.

, t'," d la campaña, sin la d0b,da e.utol'l¡'¡Cldón o licenCIa de la ,ll1SpeCClOn
con 1'110"VO e G ,I ecrún 'O" c~cos en ar­
P~'ovincia1 de SiLnictad respecLiv,a o de esto Gobi~rno ~enera,,' s" aI

::' U", ',., 19"4
monia con los preceptos del al'Cículo 18 el"'l RegtamellLO d~ ;;9 de s"ptlemb1e ~ev
y órdanes Ministeriales de 29 de agosto cie 1935 Y J8 de dlclelnbre del :n:sl~? ano, ,CO:1
, v.. . l' '110' que so bl1CUleüoren sujetos a la Jur,,,,dlCClOl1 nÚii,¡¡al,
la excepclOn nat,ura de aque ~ C ". 'r d Scmdad
en cuyo caso dará cuenta el A~'Ul1Lam1"nw a la IW,pecclOn pr~.vm~lal. e '"
respectiv,a, en término de tres dias, a los fines :.le la pres.ente dtSpOSwlOn, ,

6.a Por las Inspecciones provincia,les de Sa111e'.ad se comunical"'t a este, GO~lCl~no

Genenvl en cada caso, la m.ilitarizaciÓn de todos los lViédicos de ASIstenCia pu~li~a
Donücil,al'la cOn plaza en la ciemaJ:·cación eLe las :rJlsmas, expresando l~ fec:ra a.e ~a
militarización y destino de interesado. así como el Médico designado mtell'lnamente

t t " dob' ,y do comun'c'H ;gualrnell,u 1013 datos l'8iferenLes a todos lospara la sus '1 UClon, 'c h"l . " ". C - , • '

demás Médic~s del referido Cuerpo, militarizados en la fecha de pubhcamon de 1(l,

presente Orden.
7 a Todos los Médicos de 1'.J3ilStencia Pública. Domiclli.a,da de,splazados de su des­

tino 'como consecuencia de la militarización, cOl.1lUnicarán a la Inspección prov~n­

cial de Sanidad su relncorpora.ciÓn a la ¡p1'aza l'espectiJva, en tél'miuo de tres dw.s,
una vez se halJan he,cho cargo nuevau1:ente del "erviclO de la m.isma, . ,

8.~ Las sustüuciones que no sean motiv-adas ]:01' la miUtarizadón de los Medt­
cas il'lteQ'esados se regirán por los precepcos de las Ordenes Ministeriales de 11 de di­
ciembre de 1935 y 31 de enero de 1936,

VaUa'doUd, 22 de agosto de 1937,-IEl Gobernador General, Luis VaTdés.

ORDEN

El Decreto-Ley número 110, de 20 de diciembre de 1936 m, ?' elel rE. ~~l. :;:2), es­
tsbleciendo el Patronato Nacional AntitubercuJoso, ·cond'iere a esJ;3 la lTIISlOE espe­
ci.al de crea,1' el número ele Preventorios y Sanatorios que ex~jan ~as necesidades n~,­

cionalel'>, coordinar los .(H8·~ir.tos recursos destinados a este fm y hacer una orgam­
zaóón efic1ent2 de la Lucha Antituberculosa en toda España,

y {'omo en la obra contra la tuber,culosis. apal'~e Clel tratamiento y de las hc1S:pi­
talización m'evelltorial y <:anatorial de los eINermos existe una a,cción pr,eventlVa o
de profi1a~,.s que int.eresa desarrollar a la Sanida,j üentra.l, por medio de los Dis­
pensar.'os Antituberculosos del Estado, es preciso establl€cer la clebida relación en­
tre unas y otl'as actividades para obte-ner los mayores beneficios en la acción c1e

la Lucha en 'conjunto.
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De este modo los PrzV2ntorios, San3Jtorios y Enfl€rmerías pued.en benefici3Jrse
00 b D.C;UC,C~6,1 de l(jo D ~él)CHsarios, y ¡',stas, a su vez, encontrarán la debida a;plioo­
(1- '11 ~;{:."h bl-bJ Jr.l.Úleac~on<:,') (.erapéuL!cas en lOS prlln,eros.

Si,n emb¡ug'o, CO~j1O ,12Cf'nuiamel1le ha de lleg,uc" a una u'l1iHcaClón de la LtlJ­
L:~., iu,l;t',IOC)"c,üo"a Y ell" no <'8 d.ado en los momentos actuales, preciso será es­
[,e1'''1' J, (¡t•.; oC hRg'3. la L("al 1 '·C0l!1sLitución ,del país, en cU\Yo momento podrá reg-la-t

Hl'211~,:._~e e,'.' ü"lvamenL3 la organización general para toda España.
Por la:,; al1telOrers cnsideyacion8s, este GOlbierno General, dEl acuerdo con el

Patn:mato Nac,ioüal Antituberculoso, ha acordado que, de mOldo provi<;¡ional, Y haslia
i ... 01 [;J.mudó.• c..e1illl", va de la Lucha, rijan las siguientes normas:

La 'Iocios los estalilecJ:lmenl>o<> pr-ev,entori'a1es y sanaMriales, así como las en­
lelmei'Ías ae wbercwo~o:¡, pBr~ell€cien,€s al Estado, hoy en funcionamiento, más
,O,;l QUA1 pueuan es GalllCC8r"e, en lo sucesivo, pasan a depender exc"-lSiva.mep,te del
l'd,vl'ü118iLu Nacional Anóll:!uoorculoso.

.L/el 111 smo rnoclo queda reservada al Patrona"o la creación de nuevos centros
d", esta l'HVÍíura,]eza.

2." [¡os 'DÜ;;pémSal'ioS Antituberculosos Central·.,s, actualmente eXlstente.'i y los
qua S8~, preciso Or¡¡pUllZar a los efectos sanitarios c;e la Luclha, segulJan adscntos a
la ¡'¡¡¡widau Ceucral, deperdiendo directamente de las Inspecciones provinciales de
~",nldaQ.

3." Pertenecerán al Patronato Nacional Antituberculoso todos los Dispensarios
de esta elE.se !lllilüados por el antig,uo R'eal Patrona,t,o y por las Dj,pu"aciones, Ayun­
taffilentos y bnt.idades ot.ciales o particulares.

El Patronato NadOlml AntitubercuJoso queda facultado para montar cuantos
Dispenii<Lrios y CentIos ele óratami-ento ambulatrio- juzgue corweniel1tc: para comple..,
óarel vratanliento de los Preventorios, Sanatorios 'ii Enfermerías, dependiendo ex­
clus.vamel1te ae dkho Patronato, aunque mantcndráln las debidas rcla,c.o'1E.S con
la;> oig,unlzaciones sanitanRs centrales para el mejor desenvÚ'Wimiento de la ac­
C10n qu.e re&pectivam.;nte Ea les confiere.

4:' Los Esta,blwli1lle,1'LOI, PI €V €l1tona les, Sanatol'iales y Enfer1l1erias de tuber­
culosGG, l'eC,blrán a sus Gnfermos a través d)e los Dj¡spensarios Antih\'GercWo.'ios, tan.­
co del l!.;s'cado, como de lO~i q~ dependan del P::tsrollato, que son los oncaxgudos d.a
hacer :&" seleCClOn de los íiue po!' su situación clínic'1, e indicaclÜ'n~s lkrapwl19l<,s de­
ban recibir asistencia en aquellos Centros.

5.a Los Dlspensarios Antituben;ulosos Gen~ales continua-rá,n desarrollando sus
RCGwidades, corlfOl'me a la Orden dcl Ivlinisterio de Trabajo, Sa.nidad. y prd\il,sión. de
4 de sepüembre de 1934 ("Gaceta" del 9) o a los QUe s,e citan en lo' sucesivo.

6.a El personal IacuJtativo de todas clases, Médico y no Médico técmco-auxi­
¡ia,r tie las dlstintas IJrofesiones, administra,tivos y subalterno de o~ Dispensa,rios
p'llltituberculosos dd Estado, s-erá el que figura. é11 las plantillas de la antigu'at [)i­
1'€0c:on GenfJrsJ de S8.niel<td y qu¡¡¡ presta servic.o actuaimente en ü1cllOS ootablooi­
mientas.

, '7," El personal perteneciente a los diversos Ollerpo o Escala,fone.;, actüalmente
eXlswntG,s en la Sanidad Central qUe estaban ads,',ntooS a los se'lwicies ele la Lucha
AncüllPercu}osa en los Pl'evlCntorios, Sanatcrios y Eni er111erias del Estado y qu por
vll'cud del Decreto-Ley número HO, pasaron a depémdE:r del Patronato N'aciOna¡e An­
t-tubeLCU}oso, podrá (;P,[l1' por s.eguir prestando sus servici&;, baj'J ia dependencia
de dlCho Patonrato o renUllCla'l' a este dereCJho f seguir adscrito dil'ectament,e a la
Jefatura Superior de Samdad del Gobierno General.

En el prinler caso, a los funcionarios que por el derecho d,e opciÓn vayan a pre5r
ta'1' s,us serVielOS cm los e<.tablecimlentos dependl.entes diel Patronato Nacional An­

tituberculoso, se les considemrá como en activo e~l sus respectivos Escalafoll{ls de la
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Sanidad Central, afectándeles el movimiento ascensionall de las escabs y consprvan­
do la colocación relativa entre sus compañeros. Po<!,'i'"n solicitar en todo m01ne1'.1;.o
su Jncol'pOraClOD al serviclP die la ,Sanidad OentrP.l, tomando parte ell euanto~ cO'n¡­
cursos se anuncien par,a 18, provisión de vacantes de los Cllerpos correspor.ct1'1!nt~l!

sin ningu.'lla limitación de dereehos.
En el. segundo caso, didho personal será des~,inaido por el Gobierno General del

Estado a los servicios generales o especiales que les correspond~, según el Cuerp'o o
plantilla a que pecrtenezcan en la Administración Sanitaria central, con, ó.ere:~l1o a
ocupar las mismas plazas que en la a-ctuaUdad desempeñen. En esta sltua',:lOn se
les reconoCe también en cualquier tiempo el dsrecho a pa.~ar a los servicios del Pa­
tronato Nacional Antitubercuuoso, previa solicitUd y "ol11'et1éndoc'>e a In ('1 S~J00.ic;C)1le~

de los Reg1aments ,que Se dicten por el mismo.
Por el Gobierno General y por el Patronato Na-cíonal Antituberculo~c, Ml clictli....

l'án las ólrden€s oportunas y aclaratorias para, el medor desa'lTo-1L:J de las nOl'n1a,~

,contenidas en esta dlsposici'611, l'€lfel'entes a los servicios que tI, ca,da uno 81! le,!' :atri.-

i/JUNe.
Vll,n~'liolid, 30 de l!J~ptie¡m'bre de 1937.~El Gobernador Gen&'al, Luis '(I'aldéS,

ORDEN

Con el fin de abreviar en lo posible !La tt'amitaci6n de los recursos inter~,uestos

a amllparo de la Orden de 2 dB enero de 1937 contra sanciones acordadas, en CUilll­

plimiento de lo dispuesto en el Decreto número 1/)2 de la Junta d~ De.-f'ensa Nacio-'
nal y Decreto~ey de 5 d<: diciembre de 1936, y teniendo en cuenta el carácter eS­
pedal dE' estas disposiciones. este Gobierno General amplía su Orde11 de 2 de enero
de 1937, invocando en el sentido de que las alzadas de referencia ha1ll'án de ¿,el' pro,
movidas en el improrrogable plazo de treint,a días natilU'ales. a contar desde h fecJha
de 13, notíJ'icación al interesado, cir-cunstancia qUe preceptivamente "e hará consta,!:'
en dicho documento.

Tra!ll&ul'l'ido el citado plaro sin formula'l' el recurrso, el aeuerrdo rle 5anción 1ll!1'á

¡firme y ejecutivo, sin más requisitos.
!Lo que se haCe públiC0 como a.clar{l¡ción Y' para cumplimiento ele 105 orgamllmOll

res.l,)ectivos.
Valladolid, 10 de agosto de 1937.-El Gobernarlo)' General, Luis Valelés.

ORDEN

En los primeros días del glorioso Movimiento Naeional y eomo el~ment\'1J !'11'l'l­

d'da de precaución, fué suspendido el ejercicio del derecho de calla.r, pero una ve:!;
que va restableciéndose la normalidad en la retag;uard'ia, posible 8,0; ir reg,ula,mlo, ,',i
quiera sea con las debidas trabas, el aprovechamiento de la, caga, inlPott'tante fuen­
te de riqueza pública. l1gada de un modo directo a los ingT\esos del Te.~oro y (fUI!!

al propio tiempo afecta a gran númel'o de obrero,~, indust1'ialell y comet'eiantell cu­
yas actividades están relacionadas COn ella.

¡pnr otra roarbe. .';01:1 Dllmel'O/l!l.'; las cmeíM ele lll,bradores l'l C¡Uil'l1Só1 ll! exre.o:iva
abundancia de €specie,~ d" caza origina graves dañoll en SUB lI4miJmdvs, .l'i1endo de.f.l&f
de las AutoridadeiS evitarlo en la medida del lo posible.

En .IIU consecuencia,

DISPONGO:
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De este modo los PrzV2ntorios, San3Jtorios y Enfl€rmerías pued.en benefici3Jrse
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L:~., iu,l;t',IOC)"c,üo"a Y ell" no <'8 d.ado en los momentos actuales, preciso será es­
[,e1'''1' J, (¡t•.; oC hRg'3. la L("al 1 '·C0l!1sLitución ,del país, en cU\Yo momento podrá reg-la-t
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Patn:mato Nac,ioüal Antituberculoso, ha acordado que, de mOldo provi<;¡ional, Y haslia
i ... 01 [;J.mudó.• c..e1illl", va de la Lucha, rijan las siguientes normas:

La 'Iocios los estalilecJ:lmenl>o<> pr-ev,entori'a1es y sanaMriales, así como las en­
lelmei'Ías ae wbercwo~o:¡, pBr~ell€cien,€s al Estado, hoy en funcionamiento, más
,O,;l QUA1 pueuan es GalllCC8r"e, en lo sucesivo, pasan a depender exc"-lSiva.mep,te del
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clus.vamel1te ae dkho Patronato, aunque mantcndráln las debidas rcla,c.o'1E.S con
la;> oig,unlzaciones sanitanRs centrales para el mejor desenvÚ'Wimiento de la ac­
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1'€0c:on GenfJrsJ de S8.niel<td y qu¡¡¡ presta servic.o actuaimente en ü1cllOS ootablooi­
mientas.

, '7," El personal perteneciente a los diversos Ollerpo o Escala,fone.;, actüalmente
eXlswntG,s en la Sanidad Central qUe estaban ads,',ntooS a los se'lwicies ele la Lucha
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vll'cud del Decreto-Ley número HO, pasaron a depémdE:r del Patronato N'aciOna¡e An­
t-tubeLCU}oso, podrá (;P,[l1' por s.eguir prestando sus servici&;, baj'J ia dependencia
de dlCho Patonrato o renUllCla'l' a este dereCJho f seguir adscrito dil'ectament,e a la
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En el prinler caso, a los funcionarios que por el derecho d,e opciÓn vayan a pre5r
ta'1' s,us serVielOS cm los e<.tablecimlentos dependl.entes diel Patronato Nacional An­

tituberculoso, se les considemrá como en activo e~l sus respectivos Escalafoll{ls de la
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Sanidad Central, afectándeles el movimiento ascensionall de las escabs y consprvan­
do la colocación relativa entre sus compañeros. Po<!,'i'"n solicitar en todo m01ne1'.1;.o
su Jncol'pOraClOD al serviclP die la ,Sanidad OentrP.l, tomando parte ell euanto~ cO'n¡­
cursos se anuncien par,a 18, provisión de vacantes de los Cllerpos correspor.ct1'1!nt~l!

sin ningu.'lla limitación de dereehos.
En el. segundo caso, didho personal será des~,inaido por el Gobierno General del

Estado a los servicios generales o especiales que les correspond~, según el Cuerp'o o
plantilla a que pecrtenezcan en la Administración Sanitaria central, con, ó.ere:~l1o a
ocupar las mismas plazas que en la a-ctuaUdad desempeñen. En esta sltua',:lOn se
les reconoCe también en cualquier tiempo el dsrecho a pa.~ar a los servicios del Pa­
tronato Nacional Antitubercuuoso, previa solicitUd y "ol11'et1éndoc'>e a In ('1 S~J00.ic;C)1le~

de los Reg1aments ,que Se dicten por el mismo.
Por el Gobierno General y por el Patronato Na-cíonal Antituberculo~c, Ml clictli....

l'án las ólrden€s oportunas y aclaratorias para, el medor desa'lTo-1L:J de las nOl'n1a,~

,contenidas en esta dlsposici'611, l'€lfel'entes a los servicios que tI, ca,da uno 81! le,!' :atri.-

i/JUNe.
Vll,n~'liolid, 30 de l!J~ptie¡m'bre de 1937.~El Gobernador Gen&'al, Luis '(I'aldéS,

ORDEN

Con el fin de abreviar en lo posible !La tt'amitaci6n de los recursos inter~,uestos

a amllparo de la Orden de 2 dB enero de 1937 contra sanciones acordadas, en CUilll­

plimiento de lo dispuesto en el Decreto número 1/)2 de la Junta d~ De.-f'ensa Nacio-'
nal y Decreto~ey de 5 d<: diciembre de 1936, y teniendo en cuenta el carácter eS­
pedal dE' estas disposiciones. este Gobierno General amplía su Orde11 de 2 de enero
de 1937, invocando en el sentido de que las alzadas de referencia ha1ll'án de ¿,el' pro,
movidas en el improrrogable plazo de treint,a días natilU'ales. a contar desde h fecJha
de 13, notíJ'icación al interesado, cir-cunstancia qUe preceptivamente "e hará consta,!:'
en dicho documento.

Tra!ll&ul'l'ido el citado plaro sin formula'l' el recurrso, el aeuerrdo rle 5anción 1ll!1'á

¡firme y ejecutivo, sin más requisitos.
!Lo que se haCe públiC0 como a.clar{l¡ción Y' para cumplimiento ele 105 orgamllmOll

res.l,)ectivos.
Valladolid, 10 de agosto de 1937.-El Gobernarlo)' General, Luis Valelés.

ORDEN

En los primeros días del glorioso Movimiento Naeional y eomo el~ment\'1J !'11'l'l­

d'da de precaución, fué suspendido el ejercicio del derecho de calla.r, pero una ve:!;
que va restableciéndose la normalidad en la retag;uard'ia, posible 8,0; ir reg,ula,mlo, ,',i
quiera sea con las debidas trabas, el aprovechamiento de la, caga, inlPott'tante fuen­
te de riqueza pública. l1gada de un modo directo a los ingT\esos del Te.~oro y (fUI!!

al propio tiempo afecta a gran númel'o de obrero,~, indust1'ialell y comet'eiantell cu­
yas actividades están relacionadas COn ella.

¡pnr otra roarbe. .';01:1 Dllmel'O/l!l.'; las cmeíM ele lll,bradores l'l C¡Uil'l1Só1 ll! exre.o:iva
abundancia de €specie,~ d" caza origina graves dañoll en SUB lI4miJmdvs, .l'i1endo de.f.l&f
de las AutoridadeiS evitarlo en la medida del lo posible.

En .IIU consecuencia,

DISPONGO:
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tiembre del -corriente año ha:;t8, el 1,° de f.ebrero de 1938 (yen las j~las Canarias
'hasta elLo de enero) a, iodo aquBl qUe se halle provisto de la correspondiente li­
cencia, quedando prohibido a estos eredos llevar cartuchos de bala o pos,tas, lo cuo,}
se cOIlBiderará como hecho delictivo.

Las aves acuáticas podrán cazarse hasta el 31 de maJ'zo en las albuferas, ríos y
terrenos pantanosos.

ISegUilldo. Los GobeQ'nadores Civiles podrán cc>nceder licencia de uso de armas
de caza y para cazar, tan solo a las personas de reconocida a;dlttesi6n al glorioso :M10-\

,v.imiento Nacinal, previa la oportuna solicttud, "ue deberá ir acompañada de una:
cedificación negativa de antecedent.es penales, y una vez examinados cuantos in­
'formes se estimen convenientes en cada caso.

rEstas licencias serán de la clase que determina el Decreto de 18 de abril de
1932, pero además deberá hacer el interes,ado un oor.ativo ~m el Gobierno Civil res­
pectivo igual a su importe, con destino al subsldi::> pro-Icombatientes, sin CUlY,o re­
quisito no podrá €xpedirse ninguna licencia.

Tercero. LLas Autoridades 11.trilital'es determinarán en cada provincia las zonas
en qUe puede ejeriCitarse este derecho de caza. Los Gobernadores civiles, dé acollér­
do con las Autoridades Militares, harán público e11 los "Boletines Oficiales" res­
pectivos antes del 15 de septi!'mbre la extensión do dichas zoñas, las qUle! podráln
modifica:¡'se así como dejar totalmente en suspenso los dcre,chos qUe confiere la 'Pre'"
sente disposición cuando lo estime conveniente la A,utOl'idaa Militar, previo el opor­
tuno anuncio en dichos "Boletines Onciales".

Cuarto. Será.u de al,licadón todas las djsposiciones vigentes en matelia de caza
que no Se opong'9.11 a la presente.

Por el Gobernador General se toma:l'ánlas medidas oportunas para el cumpli­
miento exaiCto de esta Orden.

Burgos, 3 de septiembre de 1937.-~Segundo Año ·Triunfal.-Francisca G, JOI'danu,

- Por' Orden de la Juntn Técnica de 3 de! corriente, publicada en pI "Boletín Ofi­
cial" de 4 del mismo mes. se declara la apertul'ft (1<:, IR caza menor a pRrtir del dfa
15 de r,eptíe!l1bl'ehasta el día 1.0 de febrero de 1938, en la PeníIlBula, y 1.0 ele enero
de:! mismo año en lRS Ishs Canarias, y con el fin de regular algunos extremo:; que
competen a este Gob'ernc Gen!'ral y que se sefíai.al~ en la Orcren referida, vengo
o8n disponer 10 qUe sigue:

l." Los Gobernadore.:: civiles velarán muy estorictamente con 21'l'eglo a las nor­
mas que se dicten por las Autoliaddes miUtares de cada provincia, el que el ejercicio
de la, caza no se ejerza. más que en aoquerllas ZO!las penfectamente de'finidas, hasta
el punto de que aquellos qUe illífrj,n,hn y~~ señalamiento de zonas, además de las
sanciones qUe procedan, les será retirada en el scto la correspondient<; licencia de
caza. quedando inhabiltiados para ejercerla durante el año ,que tuviera de VIgencia.

2.° (Para el otorgamiento de la licenda dI" caza, además de las condk;one::; que
se exigen en el apartado 2.° d'e la disposición eLel ~eñOl' Presidente de la, Junta Téc­
nica, se exigi~rá en los casos de duda, qUe el solicitante sea gaJra,ntizado por Falange
Española TradJ.c'onalista y de las J. O. N, S.

3.° !Los Gobernador!?", civiles de cada, provincia, a los efectos del párrafo 2,0 del
apartaiClo 2.° <'le b Ored11 del ,'óeñorPresident'e ele la Junta Técnica deberán acom­
pafi~r D, h eUf'nta mensual de "Subsidio pro"combatientes", que '".e rinde a este
GobIerno General, un estado igual ael que se re remite cOn esta fecha, comprendiendo
todo.~ lo::; d01l8,tivos qUe po!' igua) !.lnpo1',te de las licencias e~didM Iha;yan 1'B\ltliu..
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dado en el mes, lo::; cuales serán ingTeaad05 en la cuenta coniente "Sub,sidio pro­
combatientes" abient:;¡, en la sucursal dlel Banco de España de la provincia relilpec­
tiva.

[,08 .00601'e8 Gobernadore¡; V'elará,n por el mM exacto cumplimiento di la,s pN- 'c,

sent81S instlruccionell.

Valladolid,'7 de Ileptiembu dll 19037.-U Año Triunt:al.-El Gobernador Gel1!eral,
¡'uis Val4és,
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